
t/&o
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

, , TERRITORIAL PE,LA CIUDAD DE MEXICO.i.t
. .sL BpRocuRADJRTA DE onórñavíEnro rFpp Ic R Ar';

GOBIER
CIUDAD

N{ or le
oe laÉxrco

I

o

. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

i¿t,ór 20
1.1
LL

ANTECEDENTES 
i

i I i., j ,:: ,"
Con fecha 01 de junio de 202'l. ise remit¡ó a esta Subprocuraduría medianté corréo electrónico una

denuncia en la que una persona Que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia. Acceso a la
información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad de sus

datos personales, denunció ante €sta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en matena de desarrollo
urbano (uso de suelo) y establecimiento mercant¡1, por las actividades que se realizan en el inmueble
ubicado en Andador Natal¡a Serdán ñ?nzánár11 lote 9, Colonia Carmen Serdán, Alcaldía Coyoacán; la

cual fue adm¡tida mediante AiuerJo de fecha 27lde septiembr e de 2021 . --------j-----:-:----

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 Ítacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizSdo ios elementos contenidos en el expediehte n(merolPeot-z 021-2627 -

SOT-575, relacionado con la denunc¡a ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientes'

Es importante señalar que de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de l\iléxico en fechas 20 de mazo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de.iunio, 13 de
julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de

enero. 12. 19. 26 de febrero,,3l pe mazo. 30 de abril, 28 de mayo, 25 dq junio, 23 de julio y 27 de

agosto de 2021. se suspendiéron ilos términos y plazos inherentes a tos iroóedlmientos administrativos
y trámites que se desarrollan 'antei las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades
de la Administración Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de
Fuerza Mayor para controlar, m¡tigar y evitar la propagación del Cov¡d-19, asÍ como el Décimo Cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos ¡nherentes a los procedimientos adminiskativos,
trámites y servlc¡os de la admini§tración pública y alcaldías de la Ciudad de! México, publicado en la

Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de Mé&ico, el 10 dé septiem bre de 2021. --------1-----:-----------------------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante de dichas diligencias,
en términos de los artÍculos 5 frac-ción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV BlS, Vlll, lX y X y 25 Bis de la
Ley Orgánica de Ia Procuradyría prmb

como 85 de su Reglamento. 1----i-----,. I

iental y, del Ordenamiento Territqrial de lA Ci udad de ft/éxico. asÍ
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ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expedie¡te, se analizó la normatividad aplicáble a las matejriaslde desarrollo urbano (uso
de suelo) y establecimientd i¡ércántil, como son: Ley de Désarrollo UrbJno, 5u Reglamento, Ia Ley de
Establecim jentos Mercant¡les, asÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
vuyududrr.

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil.
':', ' i,: " I 1 ¡;.r i i

De conformidad con'el Programa Delegacional de Desárrollo Urbaho áe coyoacán, al predio
investigado le corresponde la zonificación HC/3/40/MB (Habitac¡onal con Comercio en Planta Baja, 3
niveles máximo de altura, 40 % mínimo de área libre y densidad Muy Baja, una vivienda cada 2OO m2
de terreno) en donde el uso de suelo para herrería se encuentra perm¡t¡do únicamente en planta
baja, tal y como se observa.en la siguiente imagen

Simbologfa

. f Uso Prohihido

' Cl¡sif¡csci6n de l;¡os dcl Suel<¡

\

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscritol a esta Subprocuraduría, se
constató el funcionam¡ento de un establecimiento mercantil denominado "Herrería Caballero" con giro
de herrería en la planta baja del inmueble

_ ¡. " a Ii
En razón Oe to anterioi, a eGcto de garantizar el derecho dé'los particutaés y ton el f¡n de que se tenga
oportunidad de realizar manifestaciones, se giró oficio al representante legal. propietar¡o. poseedor. y/o
encargado del inmueble denunciado. Al respecto, una persona quien se ostentó como propietaria del
inmueble denunciado, med¡ante escr¡to de fecha 01 de febrero de 2022, y recibido en las oficinas de

06QOO, C¡udad de México
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Fuente: el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano de
Coyoacán
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Subprocuraduría el día 02 de febrero de 2022
ba en copia s¡mple las si§uientes documentales:

'

Certificado Único de Zoniflcación de Uso

151DERA22D, de fecha 31 de enero de 202

, ¡ealizó diversas manifestacio s y aportó como

zonificación zonificación HC/3/40/M
mt

1

uso
+

..)
mre

máximo de altura, 40 o/o nimo de

de terreno) en donde

Aviso para el Funcio nto de E

el
ri

,l
na

de Suelo Digital con

2, en el que certif¡ca que ¡nmue
de folio 4591-
ble de apl¡ca la

o en Planta Baja, 3 n¡veles

viv¡enda cada 200 m2

,on, g lro ajo lmpacto cond

número de folio COAVAP2022-01-318AVBA00339262, de fecha 31 de enero de 2022, para el

establecimiento mercantil denominado "Herreria Caballero' con giro de herrería.

Respecto al uso
Dirección General n

Ciudad de México n

con número de folio 4591-151 DE RA22D, en

¡

de suelo. a solicitud d,!

de Ordenámiehto Urba
I

, informó que cuenta co

de ,Geomática de la

an'á' y Vivienda de la

Uso de Suelo Digital

Respecto a la mater¡a d

Reg¡stros y Autorizacio
Coyoacán, informó qu

coAVAP2022-01-3184

perm¡tido únicamente en

o

e establecim¡ento mercanti
nes de lai. Dirección Gene
e el ,inmúeble objetot'ije
V8A00339262, en los térm

a solicitud de esta Sub ocurad uría la Dirección de

ral de Gobierno s de la Alcaldía
úmero de fol¡o

inos antes referidos.

En conclusión, las act¡vidades de, herrería que se ejercen en el establec¡miento mercantil denominado

"Herrería Caballero", se encuentran perm¡t¡das en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en Coyoacán, aunadi a que cuentan con Certificado de Uso de: Svela, asimismo cuenta con

Aiiso ante et Sistema Etectro'ñ¡co iie Avisos y Permisos de Establecimientgs lileic",iiiiÉ= (SIAPEIV). ----

: . I , ,.
Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa,'se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 t -
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Y
t\¡éxico, 85 fiaccián X y 89 primerlpárrafo det Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y \
403 del Cód¡go de Procedimi{ntos* ciril"" para li Ciudad de filéxico, de apl¡c¡cién saiÉletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTiGACIÓN

1. Al predio ub¡cado en Andador Natalia Serdán manzana 11 lote 9, Colonia Carmen Serdán,

Alcaldía Coyoacán, le. corqesponde la Zonificación HC/3/40/MB (Fjabitagionai .pon Comercio en

Planta Baja, 3 nivele§imá>(imos de altúiá, 40 % mínimo de área libre y densidad lVuy Baja una

vivienda cada 200 m2 dé terreno). de conformidad con el Programa de Delegac¡onal de

Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán en donde el uso de suelo para herrería se encuentra

')''¡
MedellÍn 2O2, piso quinto

:planta baja.

d de Méxlco

numero

l¡bre y dens¡dad Muy Baja,

Mercántiles

Subprocuraduría
la Secretaría de

Único de

de,suelo herreríapat?
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2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por , personal adscrito a esta
S ubprocuraduría, se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil denominado

ado.

ante
APE

nformidad con los artículos c¡tado s en el primer párrafo de este

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente !n el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma ie emite en su contexto, InO"["nOi"ntur"ni" aá'i". iro"l¿,r,unro. qr"
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivr. 

"orp"t"n"ir.. 
---------:--:--:-:- ---

En virtud de Io expuesto, de co
instrumento es de resolverse y se:

.-,,: ;i ! ;
:¡::.. Éi i i

RESUELVE.--.--..

TERCERO.- Remítase e I expediente en el que se actúa a la Subprocuradüría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo:.

.r.i. t:
Así lo proveyó y firma.rlá Licu

la Procuraduría Ambiéntal y d
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Letic¡a
.'.,

Quiñones Valadez, Suiifrocuradora rdenamiento Territorial de
el Ordenamiento Territorial de ia Ciudad de co

M.de.l.'.2O2. piso quinto, Coton¡a Roma Sur, Atcaldia Cuauhremoc, C.p. 06000, Ciudad de Me\:co

i,li li ¡ i "-r-""'" "-"" "'""trrll ":-' i t,

"Herrería la delplantá baja

j,,:r,
mercahtil,3. Respecto a

;

establecimiento
.ii

Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos
establecim¡ento mercantil denominado "Herrería Caballero,' con

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracción.lll, de la Orgán¡ca de la dél Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíqueée Resolución a la

J"-\4


